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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00227-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
 

Mediante oficio No. 3-4349 de 19 de octubre de 2021 la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados de Ejecución de Familia solicita la conversión de los depósitos judiciales 
pendientes de pago en el presente asunto.  

 
Una vez revisado el sistema de depósitos judiciales del Banco Agrario se 

encuentran pendientes de pago los siguientes títulos Nos. 400100007250674, 
400100007282430, 400100007292601, 400100007313227 y 400100007356342. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial presentado por la Citadora del 

Despacho, en el que indica que el presente asunto fue enviado a los Juzgados de 
Ejecución en Asuntos de Familia, existiendo además un historial previo de conversiones 
de depósitos judiciales a dichos despachos y evidencia del envío a los Juzgados de 
Ejecución en el sistema siglo XXI, se dispone:  

 
Por secretaria efectúese, la conversión de los títulos judiciales en mención, a los 

Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia de Bogotá, dejando las constancias del 
caso.  
 
 
CÚMPLASE,  

 
  
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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